
Buenos Aires, veintisiete de mayo de 2003

            Vista: las Resoluciones nº 37/1999 y 30/2001, y

Considerando:

            Que por las Resoluciones del visto se designo a Srta. Claudia Rosana Magallán en la Unidad Ministro de 
la Vocalía del Dr. Guillermo Muñoz.

            Que en el mes de marzo de 2000 ha comenzado su estudio en la carrera de Relaciones Publicas dictada 
por Universitas Estudios Superiores (Extensión de la Universidad de Morón).

En el mes de mayo de 2001 le solicitó por nota al Dr. Muñoz, ponerse a disposición del Área de 
ceremonial del Tribunal para colaborar ad-honorem en todos los eventos y tareas relacionados, constando en su 
legajo las actuaciones correspondientes.

Que actualmente presta servicios en el Área Ceremonial del Tribunal, pero siendo su lugar de revista la 
Vocalía del Dr. Muñoz, quien presta su conformidad.

            Que, en virtud de los méritos y antecedentes expuestos, cumple con los requisitos de idoneidad para 
ocupar el cargo mencionado.

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1. Disponer la baja de la agente Claudia Rosana Magallán, legajo nº 68, DNI 23.859.760, de la Unidad 
Ministro de la Vocalía del Dr. Guillermo A. Muñoz.

2. Designar escribiente, categoría 08, la agente Claudia Rosana Magallán, legajo nº 68, DNI 23 859 760.

3. Disponer el alta en el cargo a partir del 1° de junio de 2003.

4. Notificar a la Dirección General de Administración y a la interesada.

RESOLUCIÓN Nº  16/2003

Firmado: Alicia E. C. Ruiz (Presidenta), Julio B. J. Maier (Vicepresidente), José O. Casás (Juez), Ana María Conde (Jueza) y
Guillermo A. Muñoz (Juez).


